








 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Calle 12 C No. 7-36 Piso Séptimo 

Correo electrónico: flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La suscrita Secretaria hace constar que en cumplimiento de los Acuerdos 

PSCJA20-11517, PSCJA20-11521,  PSCJA20-11526,  PSCJA20-11532,  

PSCJA20-11546,  PSCJA20-11549,  PSCJA20-11556 Y PSCJA20-11557 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura, los términos judiciales 

fueron suspendidos desde el día 16 de marzo hasta el día 30 de junio de 

2020 inclusive. Motivo por el cual se deja constancia que el estado número 

34 de fecha 16 de marzo de 2020, solo pudo ser fijado hasta el día de hoy 

03 de julio de los corrientes, publicación que se realizará de forma virtual 

en el micrositio web asignado al despacho dentro de la página de la Rama 

Judicial, atendiendo los lineamientos establecidos por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

 
 

NANCY LILIANA AGUIRRE GIRALDO 

Secretaria 
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